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EL SUSCRITO SUPERVISOR DEL CONTRATO 

 
CERTIFICA:  

 
Que la empresa P Y P SYSTEMS COLOMBIA SAS, con NIT 900.604.590 - 1, Hizo entrega a 
satisfacción 90 computadores portátiles con las siguientes características: COMPUTADOR HP 
PORTÁTIL ELITEBOOK 845 G9 / AMD RYZEN™ 7 PRO 6850HS / ALMACENAMIENTO SSD 1 
TB PCIE / RAM 16,  Accesorios  unidad óptica externa (90), combo teclado mouse inalámbrico 
(90), base refrigerante (90), acorde con el Plan Estratégico de Transformación Digital 2021-2025 
(Acuerdo PCSJA23-12085 de fecha agosto 1 de 2023); en la categoría Compra o alquiler de 
Equipos Tecnológicos y Periféricos de Colombia Compra Eficiente(CCE-280-AMP-2021, vigente 
desde febrero 28 de 2022 hasta febrero 28 de 2025). 
 
El contratista deja expresa constancia de estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones con 
los sistemas de Salud, riesgos profesionales y parafiscales con su personal que presta el servicio”. 
(Se anexa certificado de Aportes).   
 
Hecha la verificación de los 90 computadores portátiles y los accesorios, certifico el valor total a 
pagar es  $ 386.634.427 según factura CE-1265 de fecha 7 de febrero de 2024. Se autoriza pago 

a favor de NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S. NIT  800.035.776 según cesión de derechos 
económicos. 
 

ORDEN DE 
COMPRA 

UNIDAD VALOR CDP 

 
116659 

 

 
UE02 

 
$386.634.427.00 

 
4723 

 
Se expide la presente certificación en Cúcuta, el día (23) de febrero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 
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